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A los fines prácticos, esta exposición comenzará a partir de la siguiente pregunta: ¿Existe el “amor” incondicional 
materno‐paterno? Dicho de otra manera, ¿Existen factores que condicionan el vínculo entre padres e hijos? La 
discapacidad de un  hijo, ¿Condiciona la relación con sus padres?  
Numerosos estudios indican que, en diferentes condiciones ambientales (ecológicas, culturales, económicas, 
sociales), los padres cambian sus cuidados de acuerdo al sexo y/u orden nacimiento del hijo. Por ejemplo, diferentes 
investigaciones en Bangladesh señalan que, de acuerdo al nivel socio‐económico de los padres, las hijas presentan 
diferentes niveles de nutrición y mortalidad en infantes y niñas. Trabajos realizados en Milan, Italia, muestran que 
durante el siglo XIX existía una tendencia creciente de hijos que eran entregados a un orfanato a medida que 
aumentaba el orden de nacimiento de éste. Además, estos trabajos indican que las madres con menores recursos 
eran aquellas que presentaban la mayor frecuencia de abandono de sus hijos en estas instituciones. 
Por otro lado, numerosas investigaciones señalan que los hijos con alguna discapacidad presentan, en relación al 
resto de sus hijos no discapacitados,  una mayor probabilidad de ser maltratados por sus propios padres. Por 
ejemplo, investigaciones realizadas en poblaciones indígenas de Africa y América del Sur señalan que los hijos con 
discapacidades físicas eran víctimas de infanticidio. Estimaciones realizadas en Estados Unidos muestran que los hijos 
con alguna discapacidad presentan una tasa de maltrato tres veces superior a la de hijos sin discapacidad. Trabajos 
efectuados en las favelas de Brasil, señalan que las madres de hijos con pobres condiciones de salud evidenciaban 
cierta negligencia hacia éstos hasta que ellos finalmente morian.   
En resumen, estos antecentes indican que las relaciones entre padres e hijos no es incondicional. Por el contrario, 
existen factores que modifican la inversion que los padres realizan en el bienestar de sus hijos. Entonces, ¿Por qué 
los padres muestran esta variación en el cuidado de sus hijos?  
En la especie humana los hijos se caracterizan por un período de dependencia hacia los padres la cual es, como 
mínimo, al doble registrada en otras especies de primates. Por  lo tanto esto determina, en relación al resto de las 
especies, una mayor inversión por parte de los padres en tiempo, energia metabólica, alimentación, cuidado, etc. Sin 
embargo, esta inversíon parental implica un costo sobre la supervivencia y reproducción de los padres y/o resto de 
los hijos: ante una cantidad limitada de recursos, aquellos utilizados para la supervivencia de un hijo no podrán ser 
utilizados para el bienestar y reproducción propia o del resto de la familia. A su vez, este costo está determinado por 
las condiciones ambientales (disponibilidad de recursos económicós y sociales, accesos a servicios de salud) de la 
población. Por lo tanto, es esperable que la transferencia de recursos de los padres a sus hijos produzcan variaciones 
de estos costos de acuerdo a las diferentes condiciones ambientes.  
La supervivencia y bienestar de hijos con discapacidades demandan una mayor dedicación de recursos por parte de 
los padres. En condiciones ambientales adversas, una mayor inversión parental determinaría un mayor costo sobre la 
condiciones de vida y reproducción de los padres y/o sus hermanos. Por lo tanto, es posible predecir que, ante un 
incremento de estos costos, los padres realicen una menor inversión parental hacia sus hijos discapacitados 
determinando menores condiciones de vida de éstos. 


